
Afto

:Çfedo <te Suscripción 
Particulares

Dentro y.fuera de • 
la Capital

Pesetas

P®r un mes .......... ii’oo
Per tr«s meses ......  33’0«
Por sieis móses ......  66’00
Por un año ......... 1 12’00
Número suelto: i ptas.

Hasta tpes meses 
chas anteriores 3

2 y fe- 
pesotas.

la intervención de la Excelentísima DiputaciónSe suscribe ©n la mi-ti ~ ~7Y" j c-áIm
Pr^vindal. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su - 
porte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por medio de 11 
branzA del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Mlnlsierlo üp Agricultura!
Dirección General de Montes, Ca

za y Pesca Fluvial

Patrimonio Forest¿/1 del E.stado 
Brigada Logroño-Soria

ANUNCIO

30b
En cuimplimiento de lo dispues

to en la Lev de 18 de .xtubre de 
1.941,- sobre repoblación forestal 
de riberas de ríos y arroyos, se 
convoca para el día S de abril 
próximo, a uña representación del 
Avuntamiento deAlfaro y a. to
dos los propietarios colindantes 
qu€‘ deseen asistir, para proceder 
a la estimación de la ribera pro
bable del ría Ebro, en 
comprendido denvru' dei 
ni univipal de Alfaro.

Logroño 2<S de febrero
El Ingeniero Jefe de la

el trozo 
término

de 1057. 
Brigada 

3«4

EDICTO
291

Con fecha 28 de febrero ppdo. el 
Sr. Ingeniero Jefe Regional me di
ce lo siguiente:

«Visto el oficio de fecha 11 de 
los corrientes de la Jefatura de la 
3.® Región de Pesca Continental, 
en la que se propone la creación de 
un acotado de pesca deportiva en 
el río Iregua en la provincia de Lo
groño, y considerando que su esta
blecimiento ha de resultar benefi
cioso para la protección de la ri
queza piscícola'de aquella zona, 
restringiendo los aprovechamien
tos y permitiendo el que pueda ser 
vigilada por dos Guardas uno de 
ellos a carago de la Cofradía de 
Pescadores de San Bernabé de 
Educación y Descanso, esta Direc
ción General dispone:

Funcionará, en lo sucesivo, en 
réglmerr de Coto Provincial de Pes
ca Deportiva, dependiente del Ser
vicio Nacional de Pesca Fluvial y 
Caza, el tramo del río Iregua com
prendido entre el puente del pue
blo de Pradillojy el primer puente 
de Id carretera de Logroño a Soria 
situada aguas arriba de Torrecilla 

- de Cameros. Este tramo de río, de 
unos 8 kms. de longitud tendrá co
mo período hábil para la pesca el 
legal para la de la trucha.

El número máximo de permisos 
que podrá expedirse será de 8 días 
laborales y de dieciseis los festivos 
pudiendo reducirse estas cifras por 
la Jefatura de la 3.“ Región de Pes
ca Continental, si en cualquier mo-

ta tuviese
de ba-

332
j._ iD. Nemesio Caballero Ol

meda percibirá con .efectos econó-

conocimiento de que
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Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Adverteaiia: ,No se admitirán, para^su inserción, Gomunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

mento se observará que eran exce
sivas. . - 1 4M

El precio del permiso sera de 4U 
ptas. para los pecadores en general 
y de 15 ptas. para los socios de la 
Cofradía de Pescadores de San 
Bernabé de Educación y Descanso. 
El número total de^permisos fijados 
se re’ervarán los que estimen^ con
veniente la Jefatura de la 3.” Re
gión de Pesca Continental, al pre
cio de 15 ptas. para los pescadores 
ribereños vecinos de los pueblos 
cuyos términos municipales atra
viese el acotado.

El número máximo de truchas- 
que podrán capturarse con cada 
permiso será de 20.

La Jefatura de la 3? Región de 
Pesca Continental dictará las nor
mas complementarias que conside
re oportunas para el mejor tuncio- 
namieiito dei acotado, debiudo dar 
publicidad a su creación. ,

Esta jefatura Regional deja al.cri- 
terio de esa Delegación el numero 
de permisos que deba reservarse a 
los vecinos de los pueblos ribere
ños del Coto, y a los socios de la 
Cofradía antes citada. Los vecinos 
de los términos municipales de 
Pradillo, Nieva de Cameros y To
rrecilla en Cameros acreditarán su 
vecindad mediante certificación del
Ayuntamiento.

Cada permiso será personal, in
transferible y valedero por un sólo 
día y no podrá ser anulado por vo- 

a pescar todas las especies exis
tentes en el Coto, escepto el can
grejo, en las condiciones legales, 
vigentes en la actualidad o que pu
dieran dictarse en lo sucesivo.
¡por esta Jefatura Regional se 
nombrará un vigilante que preste 
servicio en el Coto en compañía 
de otro que nombre la Cofradía de 
San Bernabé»,

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli- 
miento.

Logroño, 2 de marzo de 190/.
El Ingeniero Delegado
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EDICTO

Aprobado por la ('omisión 1 er 
manente expediente de contriou- 
ciones especiales por beneficios e.s 
peciales que experimentan ios 
propietarios de edificios sitos en 
la calle Martín Gamero a causa

Sábado, 9 de marzO Q

OFlfâAL

I,as leyes obligarán en • la P»n insula, Islas adyacentes, Cananas 
y ternitonos de Africa sujetos a a legislación 1«"'"®’'.'^® '“ 
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra «•«. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
serción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

de la realización de las obras de 
pavimeintación de la calzada, que
da expuesto al público durante el 
plazo de 15 días en la Interven- 

, ción Municipal.
■ Durante dicho plazo y 8 días

de

má.s los interesados legítimos 
drán presentar en la Secretaría 
Municipal Las recUmaciones que 
estiiTíCin oportunas.

HaroJg de .marzo de !.q57- 
El Alcalde

EDICTO
924

Aprobado por el Ayuntamiento 
el Presupusto Extraordinario nu
mero 1 de 1937 y de Eje
cución, quedan expuestos al pu
blico de acuerdo con el arlículo 
698 L.R.L. en la Interv-mción 
Aíuinicipal.

Los interesados a qque hace re
ferencia el artículo 683 y por las 
causas retacipnadas con el nume
ro 3 del artículo 696 pued pre
sentar reclamaciones en la Secre
taría Municipal.

Haro 27 de febrero de 1.957-
El Alcalde
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colegia Ollcial ile Agenjes
Comerciales fle Logroño

' 268
Los Sres. Agentes Comerciales 

(|ue a continuación se relacionan : 
b'lorencio Sáenz l ruñuela
Francisco Abnlos Puras 
Isidoro Valles Moralles 
Enrique Gonzdlez-I'dez. More

da
Fernando Ruiz I car
Pedro Aguirre Chasco
¡osé Marijuán Lázaro
Juan Valero Pascual 

han oa.’isado baja en el Colegio 
Oficial de Agentes Comerciales de 
Logroño por falta de pago de sus 
cuotas mensuales, quedando anu
lado V sin ningún efecto su Car
net profesional y consolidada su 
baja como Agente Comercial, de
biendo ser persegui<lo como cla.n- 
destino en el caso de que la Jun- 

^guía rw.!izando actos propios 
la profesión.

El Secretario

Nám. 28

Precio de Inserción
Los edictos y anuncños 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de *DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 
PALABRA, cualquiera 
que sea ©1 origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medho de Ta 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
im,porte en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán. 

S

i

h

' REQUISITORIA

’Merino Martínez, José Luis, de 
^9 años, casado conductor, hijo 

' de Luis y de Floréntina, natural de 
Laguardia (Alava) y vecino de Du
rango, cuyo último domicilio fue 
calle Transversal, número 1 1. 
procesado por este Juzgado en el 
sumario que instruye por dano^ 
señalado con el número 25 de 19ob 
el cual según parece se halla con
duciendo un camión de Transporte 
en Madrid.

Dicho sujeto es llamado por la 
presente requisitoria para .que 
dentro del plazo de diez días, se 
persone en este Juzgado con el tin 
de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle "declaración indi- 
catoria y constituirse en prisión en 
el Depósito Muicipai que sustitu
ye o en la antigua Cárcel del Par
tido, bajo apercibimiento de que 
si no comparecer dentro del 
señalado* será declarado rebelde.

Así mismo se ruega y encarga a

5

IM

a todas las autoridades y sus agen
tes tanto civiles como militares 
de cualquier clase y condición que 
sean, procedan a la busca, captu
ra y conducción del requisitonado 
antes citado a la Cárcel de aste 
Partido, poniéndole a mi disposi
ción • del Juez que corresponda.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada, a doce de febrero de mil 
novecientos cincuenta y siete.

El luez de Instrucción
266

Sección Provincial de 
Adminisíranión Local

Por el Ezemo. Sr. .Gobernador 
Civil de esta provincia, y en vir
tud de lo .dispuesto en el numero 
8 de las Normas dictadas por .¿i 
Dirección General de Admmistra- 

'ción Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
4e 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos « favor 
de D. Nemesio Caballero Olimeda 
en concepto de jubilación, como 
Secretario que fue del Avmnta 
.miento de A Idea nueva de Ebro, 
con arreglo a las siguientes

SGCB2021
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•• ‘ Delegación Provincial de Trabajo
INDUSTRIA ALPARGATERA

' 278
Vista la<propuesta de tarifas de.retribución paradla modalidad de 

trabajo a domicilio en la Industria alpargatera de esta Provincia en sus 
distintas variedades, formuladas por la Delegación Provincial de Sindi
catos en cumplimiento de lo que establece el artículo 59 d® la Regla
mentación Nacional de Trabajo para las Industiias Alpargateras de 18 
de marzo de 1.947.

He resuelto, aprobar las tarifas que a' continuación se exponen 
con efectos de 1.® de noviembre de 1.956.

Personal masculino 
Clases

URDIDO — Por docena

Series

Encapada, 
Plancheta,

14/23 24/29
1*90* 2‘00
0‘70 0‘80

Yute, 1‘25 l‘3O
Plancheta, 
Yute sin alma. 
Plancheta,

0‘60 
l‘9O 
0‘70

0‘70
2‘00
0‘80

Cáñamo, 
Abaca, 
El Redor aumenta,

Personal masculino 
Clases'

COSIDO — Por docena

Series

2‘50
2‘35
0‘55

2‘90 
2‘50
0‘65

14Z16 17/19 20/21 22/23 24/25 26/28 2 9/30
Encapada, * íroo 11‘45 12‘65 ,13‘25 14‘85 16‘0O 17‘ÓÓ 
Yute, 9‘00 9‘45 10‘65 11‘25 13‘05 14‘30 15‘40
Abaca y yute sin alma 11‘35 12‘15 12‘85 13‘45 15‘55 16‘90 18‘30
Cáñamo, 13‘80 14‘50 15‘55 15‘95 17‘65 18‘90 20‘00
La Cruz aumenta 2‘50 pesetas en docena

CERRAR Y TERMINAR LABOR A MAQUINA
Encapada, 7‘qq
Yute, g‘QQ
Personal femenino
Clases Series

14/21 22/23 24/25 26/28 29/30
Puntera remonte, y‘b5 10/30. 11‘05 11‘85 12‘35
Boquilla remonte, 9‘55 10‘30 10‘55 11‘55 12‘15
Capellado^de zapato, 7‘45 7‘95 8‘20 9‘00 9‘80
Boquilla capellada, ' 8‘50 8‘80 9‘10 9‘75 10‘50
Reborde en la suela, 4‘50 4‘75 5‘00 5‘50 6‘Oo
Poner cerco, 4‘50 4‘75 5’50 6‘60 7‘00
Topohnas dos suelas, 1O‘55 11‘60 12’50 13‘40 14‘00
Topolinas tres suelas, 11*40 12‘35 13‘30 14‘15 14‘75
Baturras, H‘O5 11‘85
Cubanas hilvanadas, 14‘15 15‘00
Poner cintas dos vueltas, 0'55 pfs. en docena
Poner cintas atras Ó‘30 pfs. en docena

Dichas tantas experimentarán un aumento del 25 por 100 que por 
destajo exige el precitado artículo 59 de la Reglamentación de anlica- 
ción.

En las precedentes tarifas se encuentra incluido lo relativo a in
cremento por descanso dominical y días festivos abonables v no recune- 
rables. '

Aparte de lo que antecede, los productores afectados por dichas 
tarifas tienen derecho a lo que en la citada Reglamentación Nacional de 
Trabajo se establece respecto a vacaciones, pagas extiaordiíiarias de 18 
de julio (Fiesta de la Exaltación del Trabajo) y Navidad, en 'a forma y 
cuantía que preceptúa la Sección 3“ del expresado Cuerpo Legal.

Es de advertir, que contra las mismas podrá interponerse recurso 
ante el Iltmo. Sr. Director General de Trabajo, por conducto de esta 
Delegación, dentro del plazo de diez días siguientes a la fecha de su 
publicación en el B. O. de la provincia, de conformidad con lo preveni
do en el párrafo 2.° del mencionado artículo 59 de la Reglamentación.

Logroño^ 26 febrero'' 1.957. • 
El Delegado de Trabajo, 
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micos de i de enero del año en 
curso, el haber pasivo de ¡x’setas 
17’928’anuales resultante fb’ 
incrementar el anterior devengo 
de 15-589’73 pías en üil 15 por- 
1(X).

2 . .V la formación del citodo 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con las cuo
tas que .se detallan, las siguientes 
Corporaciones.

Ayuntamiento de 'JorraIba del 
Burgo, Provincia de .Soria cuota 
al año 127’23 cuota al me.s .p>e.se- 
ta.'’. 10’60.

Ayuntamiento de Bavubas de 
-Abajo id. cuota al año 2.306’12 
cuota al mes 192’18.

Ayuntamiento de Talveila id. 
cuota a1 año 349’52 cuota al mes 
29’13-

Ayuntamiento de Valderrodiha 

id. cuota ni año 110’82 cuota al 
me.s 9’23.

Ayuntamiento de Rebollo del 
Utilero id. cuota al año 3.758’50 
i'uota al me.s 313’21.

Ayuntamiento de F'uerte del 
Rev provincia de Jaén cuota <il 
año 2.635’57 cuota al me.s pesiias 
-19T13.

Ayuntamiento de Aldeanueva 
de díbrc Provincia dt* Logroño 
cuota a! año 8.640’42 cuota, al mes 
720’03- .

Íoíale.s cuota al año 17.928’18 
cuota al mes 1.^94’01.

3 - Cada uno de lo.s .Ayunta
mientos relacio-nados .satisfarán, 
además y en la. misma proporción 
antes .señalada, dos mensualidades 
con caráctes de paga.s extraordi
narias, correspondientes a los 
meses de julio y diciembre.

4 .—El pago de Jos nuevos ha
beres se realizará a través del 
-Montepío General de Secretarios, 
Interventores y Deposistarios de 
Administración Local mediante 
ingreso de las respectivas cuotas 
en el Instituto Nacional de Previ
sión.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento y 
cumplimiento de las Corporacio
nes afectadas.

Logroño 26 de febrero de 1957.
El Jefe de la Sección
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ANUNCIO
241

Formuladas y rendidas las cuen
tas municipales corresporídientes 
al ejercicio de 1956, quedan ex
puestas al público con los docu
mentos que las justifican en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de qu.nce días, al objeto 
de cualquier habitante del término 
municipal puedan examinarlas y 
formular por escrito los reparos y 
observaciones "que estimen perti
nentes, durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguientes 
de confórmídad con lo dispuesto en 
el articulo 790 del texto refundido 
de la Ley de.Régimen Local y en 
la Regla 31 de la Instrucción de 
Contabili.lad; bien entendido que 
transcurrido que sea dicho plazo no 
se admitirá reclamación alguna.

Villarta Quintana, febrero de 
1957.

El Alcalde
259

TPfcfró
226

-\ 'los vcinly dfa.s hábiJe.s a. 
partir del siguiente, también há
bil, d-e la publicaciión del presen
te edicto en el B. O. d cesta pro
vincia v a las d<x:e horas de la 
imañteia, tendrá lugar en el Sa
ló n Jé -Actos de este Ayuntaunien- 
to, la íipertura de las proposición 
nes <iue se presenten para oiptar 
a la subasta, de .seteiUa cinco 

hoipois de la propiedad de este 
íAyuntamiento, puestos a. pie de 
/(••'irgue en la carretera, por el ti- 
1 po de ta.síición de 18.500 ptas. .

Las pr(’i¡x)sicione,s .para optar a 
(‘sta suba.st-a, habrán de iprescntar- 
se en la Secretaría de esté -Avim- 
taaiiento, durante lo.s días v ho
ras hábiles de oficina, expirando 
el niazo de admisión, el día ante
rior a que corre.s¡x>ndá la apertiu- 
b'K de las mismas, pudiendo to
rn ••r narfe tm esta subasta exclui- 
sivunenq- los posetdore.s de Cer- 
ihif-'H-. Proifesi(>n de las (dase.s 
A.B. V ('. oon hoja de (Axnprns 
r:ilativas a (ks jnismos a' con ca- 

. •'-.'-'^’a'l suficiente.
Los ivopcMieutes deberán pre- 

' nt'ir las plica.s en .sobre cerrado 
V- la ■•'ado, V afiuelías debidamen- 
t" rcinlegrada.s, acomipañando a 
las mismas, docu'mcmto que acre
dite l’ab.«r depositado' en .Arcas 
''b'-i r -'nales. el 5 [xir kx) sobre el 

' tasación, «así como también 
dehi'llámente reintegrado, de- 

ini5;Qda en l«a que el li- 
'•’’tador '•.drnm no bailarse com- 
m-endido en ninguno de los casos 
enumeradó.s en ios artículos 4 y 
.5 del 'Reglamento de Contrata
ción de las Copporaciones Loca
les, «a cuyo Cuerpo Ixigal, Lev de 
Régimen Local Vigente y Plie
go de Condiciones, que se haba 

de manifiesto en 'la Secretaría de 
este Municipio, se sujetará este 
Ayuntamiento para la enajenación 
de los productos, objeto de esta 
subasta. '

Serán de cuenta del adjudicata
rio, todos cuantos gastos se ori
ginen con motivo de la presente 
.subasta.

Lo que se hace público ipara 
general conocimiento.

Laguna de Cameros 7 de febre
ro de 1957.

El Alcalde
242

ANUNCIO
Obsevándose varias anormali

dades en el recibo en esta Alcal
día de los Boletines Oficiales de 
lá Provincia, pues basta el presen 
te no se han recibido los números 

i 5, 9j ir 13 y 16 del año actual, 
lo pongo en conocimieto de ACS. 
a fin de que se digne dar las ór- 
dene.s oportunas, para corregir di- 
cha.s anormalidades, o averiguar 
las cau.sas (|ue las produzca.

: Ouel 22 <k' febrero de 1957.
El Alcalde

ANUNCIO
Se hallan expuestos al público 

en la Secretaría de este .Ayunta
miento por el plazo de 15 días 
hábiles los documentos siguientes

Liquidtu'ión y cuentas munici- 
ipales con 'sus justificantes del ])re 
supuesto municipal ordinario d(‘ 
1.956.

lExpediente de transferencia de 
crédito núm.i.

Rectificación del Padrón nnmi- 
cipal de habitantes de 1956.

Los que se crean perjudicados 
pueden uresentar sus alegacioiucs 
dentro del plazo fijado,

Ribafrecl'Ka 16 de febrero de 
1.957.■

El Alcalde

ANUNCIO
274

Habiéndose confeccionado los. 
documentos que posteriormente .se 
mencionan, se exponen al públi
co por el plazo de 15, pa.r.a que 
durante expresado.s días puedan 
ser examinado.s a la viv presen- 
(«'v la.s reclamaciones (jue conside
ren pertinentes:-

Liquidación del i»resupuesto de 
finitivo del ejercicio 1956 v <locu- 
•mnto.v (|ue a la misma se unen.

Rectificación al Pa<lrón .Muni- 
cipal de I labita.ntes, ¡levada a 
efecto en relación li 31 del nies 
diciembre de 1956. 

í’salarreina 25 de febrero de 
Ï-957-

El Alcalde

' 34.S

ANUNCIO

23.3
Fin cumplimiento tie lo preve

nido en el artículo 666 \ 773 de 
la Lev de Régimen Local tpada 
expuestos ¿d público en la Sei're- 
taría de este .Ayuntíimiento por 
el tieimpo reglamentario para su 
examen y reclamaciones p.u' (|U:<- 
nes lo consideren peftinente has 
documentos que a conti’iuactón se 
expresafi ;

Liquidación del Presu-pue-slo 
año 1.956.

tCuenta.s Municipales del e.xprc- 
.sado año de 1.956 así como el 
Patrimonio y en .Administración.

.Mfiirillo Río Leza 15 de febrero 
de 1.957.

El Alcalde

280
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